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Vistos, el expediente N" 16999-202+lESTp:RRp-S sobre encargatura de
puestos de gestión pedagógica y, el lnforme N' 228-2024 de comité de evaluación;

CONSIDERANDO:

-..,r :::,Í^.
4..^ ^t ñ^-¡^-^-^^ J^ r- r -. -. .-.: i,-, Que, el Reglamento de la Ley N'30512, aprobado por Decreto Supremo N'

, rd\L.:^ ,I"11G2017-MINEDU, en su Trigésima Disposición Complementaria Transitoria establece que, en tanto no se implernente la
i "Sl l;i..,99h!ón y designación de los directores generales de EESP, de los responsables de las unidades, áreas y coordinaciones de los

<jUl;, IEST, IESP, IES y EES públicos, dicho proceso se rige por las normas que el Minedu emite para el proceso de encargahrra;

Que, la Resolución Viceministerial N" 162-2022-MINEDU aprueba la norma
técnica denominada 'Disposiciones que regulan bs procesos de encargatura de puestos de directores generales y otros de

pedagógica en los lnsütutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica y Pedagógica Pública';

Que, la Resolución Viceministerial N" 167-2023-MINEDU en su artículo primero
á '{tteUa la norma técnica denominada'Disposiciones gue regulan la encargatura de directores generales y puestos de gesiión-1'll 

^*;i^r^¡^^ ^- r^^ r-^rir,.¡^^,, E^^..^r-^ r^ Fr..^-^:r-
-:-l qS19ogr9a en los lnsütutos y Escuelas áe Educacién Superior Pedagó-gica Públicos'. En át artícuto iegundo deága la
;-:jRátülución Viceministedal No 162-2022-MINEDU, en lo referido a los lnsütutos y Esarelas de Educmión Supétor Dedagégica

:i,r'Pt6[cos'

Que, de acuerdo con el literal e) del numeral 6.2 de la Resolución Viceministerial
N' 162-2022-MINEDU, la Dirección Regional de Educacirln o la que haga sus veces, debe expedh las resoluciones de encargo a
través del sistema Nexus, según conesponda;

Que, de acuerdo con el literal h) del numeral 6.2 de la Resolución Viceministerial
N' 167-2023-MINEDU, la Dirección Regional de Educación o la que haga sus veces, debe expedir las resoluciones de encargo a
través del sistema Nexus, o que haga sus veoes, según conesponda;

' Oue, estando al informe eniüdo por el Comité de Evaluación y los docurnentos
adjuntos al expediente N' 16999-2024-IESTP-RRP-S, se debe encargar la plaza de gesüón pedagógica del lnsütutoEscuela de
Educación Superior TecnológicdPedagógica público RICARDO RAMOS P[-ATA, la cual por necesidad de servicio es necesaio
cubdr por encargo de puesto;

Etucación superior y de ra canera púbrica o. .,:1ff;l?:§1ffii',.'3,fil#;"'3il-?rHhÍ,?Jü':i1hJ.iüijn,i:

éilt4
delgLey No 30512 y la Resolución Viceministerial N" 167-2023-MINEDU;

--a i

Que, mediante la Ley N" 30512, Ley de lnsütutos y Escuelas de Educación
y de la Canera Pública de sus Docentes, se regula la creación, licenciarniento, réginnn acadén$co, gesüón, supervisión
;ión de los lnstitutos de Educación Superior y de las Escuelas de Educación Supedor públicos y privados; asimismo,
en su artículo 88 de la Ley N' 30512 que, la encargatura es la acción de pensonal que consiste en ocupar un cargo

o el cargo de un ütular mientras dure la ausencia de este. El encargo es de carácter temporal y excepcional, no genera
s y se realiza como máximo por el periodo del ejercicio fiscal, pudiendo ser renovado, procediendo únicamente entre

delmismo tipo;

')r\. r-.,!r I I
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APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

FECHA DE NACIMIENTO

SEXO

.. cATEGoRfR cpo

SE RESUELVE:

ARTICULO 10.- ENCARGAR en el puesto de JEFE DE UNIDAD DE

BIENESTAR Y EMPLEABILIDAD al personalque a continuación se indica:

I.1. DATOS PERSONALES Y DE LA PLAZA ORIGEN:

CORDOVA JIMENEZ, ELADIO

DNt No 02800841

2A0?/1967

MASCULINO

3

DOCENTE ESTABLE

521131213111

RICARDO RAIIOS PLATA

10

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLMA

CARGO

JORNADA LABOML

MOTIVO DE VACANTE

VIGENCIA '

Aféctese la cadena presupuestal

I.2. DATOS DE LA PLAZA A ENCARGAR:

Superior Tecnológica

RICARDO RAMOS PLATA

20EVE2111797

JEFE DE UNIDAD DE BIENESTAR Y EMPLEABILIDAD

40 Horas Pedagógicas

OFICIO N" 00309-202¡I-MINEDUISPE-OPEP-UPP (DS. N' 037'2021'EF)

Desde el 01l/0412024 hasta el 3111212021

ARTICULO 2.-DAR POR CONCLUIDO, a partir del 30.03.202¡l los

efectos de la RDR. N".00539 del 01.02.2024, que encarga las funciones de Jefe de Unidad de Bienestar y

Émphabilidad en el IESTP. "Ricardo Ramos Plata" de Sechura, a don ELADIO CORDOVA JIMENEZ, por efectos del

Articulo 1o de la presente resolución.

ARTICULO 3'..tlOTlFlCAR al docente la obtención de la encargatura de

puesto de gestión pedagógica de Superior Tecnológica del lnstitutdEscuela RICARDO RAMOS PLATA de EducaciÓn

Superior Tecnológica/Pedagogica público.

. ARTICULO ¡I'.'AFE

conespondiente de aorcrdo alTexto Único Odenado del Clasificador

del Sector Público para el Año Fiscal 2024.

Regísfiese

Gasto, talcomo dispone la Ley de Presupuesto

EDUCACION PIURA
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Regional de Educacion Piura
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